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Medellín, 13/08/2020

Señor:
JUAN DAVID MONTOYA NIÑO
Teléfono: 3023270853
Correo electrónico: juan.montoya7688@unaula.edu.co
Dirección: cra 52 N° 100-14 apto 137
Ciudad: Medellín, Antioquia

Asunto: Respuesta Radicado N° 202010196116
Referencia: Solicitud de información.

Respetado Señor:

En respuesta a su solicitud realizada a este organismo de tránsito, mediante el cual 
solicita información, nos permito informar que:

RESPECTO AL PUNTO 1 y 4: La tasa es definida cada mes por la Superintendencia 
Financiera de Colombia donde fija el interés de mora, para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario.

RESPECTO AL PUNTO 2: Adjuntamos información obtenida al reverso de cada 
fotodetección. Términos



RESPECTO AL PUNTO 3: El pago  del 100% se debe hacer de manera inmediata a la 
ejecutoria del acto que se entiende al día siguiente de proferida la decisión, dado que si 
pasa este día se empiezan a generar los intereses respectivos.

RESPECTO AL PUNTO 5: Los intereses moratorios derivados de la sanción en audiencia 
pública se cuentan al día siguiente de ejecutoriado el auto.

RESPECTO AL PUNTO 6: Es de informar que, las multas y sanciones por infracciones a 
la normatividad de tránsito, de las que trata el artículo 10° de la Ley 769 de 2002 o Código 
Nacional de Tránsito Terrestre (C.N.T.T.), sólo son exigibles cuando estás quedan en 
firme y debidamente ejecutoriadas.

En conclusión, el reporte que deben realizar los organismos de tránsito al Sistema 
Integrado de Información sobre Multas y Sanciones de Tránsito – SIMIT –     sobre las 
multas y sanciones por infracciones de tránsito sólo es procedente cuando estas se 
encuentren en firme y debidamente ejecutoriadas, tal como informa la imagen adjunta 
donde se indica 11 días habiles para fotodetecciones y 2 días para comparendos. 

Cordialmente,

JHON JAIRO GONZALEZ OSPINA
LIDER DE PROGRAMA


